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DE U PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
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?»r Ivt BoLlrlMU eolcceioandoi ord«-
c a d u a o n t t p u « l a tneumlerA«el4&t 

d t b u i TsriAeuit cid& ifie. 

S I PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

Se Bcscribe en I t Contaduría da la Diputación proTincial, á cuatro pe
lotas cincuenta céntunoa el trimestre, ocho pesatas al semestre y quince 
pesetas al mfio, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en ULE suscripciones de trimsntre, 7 únicamente por la 
fraeclón de pese ta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscrípeidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1605. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. -
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las qua 
sean í instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al eer-
vicio nacional que dimane de l u mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimo» 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 1906, e& 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIAL» de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coatinüan sin 
aovedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

[fiiul* dal dia 10 de Enero) 

QOalESNÜ DE PBOVINOIA 
£1 Sr. I ' reéiüeato d d Ins t i tu to de 

Reformes Sociales me dicd con fa
cha 7 da! actual lo que sigue: 

«Nombrudo por R e í ! ordeo de 12 
de Dicieaibre d* 1906, publicada eu 

la Qaceti de 15 de Diciembre de 
1906, O. Üarloa ü i a o v a t r y Rovira, 
logeoiero. Arquitecto de M i e r a s 
(Oviedo), que reside h:bituf. lmente 
eu Uieres (Oriedo), Inspector Re 
giooal del trabajo e.u la 4. ' Región , 
que comprende l i s p ioviociüs de 
Oviedo, (Joruüa, L u g o . O . e n ü e , Pon 
tevedrn y León, entre i»s cuales ee 
ballu la de su mouco, ruego V. S. se 
a í n a dispooor, pi>r< el cumplimien
to del art . Ü8 del Reglamento del 
servicio de Inspección del trabajo, 
aprobado por Reai decreto de 1." de 
Marzo de 1906, la publicocióu en o: 
BOIETÍN OFICIAL de tea provinci» 
del citado nombramiento, asi como 
de b residencia habitual del lus 
pector del t rabajo.» 

Lo que ee publica en este pei ióJ i -
co o&cial A los fines procedentes; 
haciendo constar qua la resiiiencin 
habitual de dicho Inspector Regio 
r a l . como anteriormente so dice, es 
Mieras (Oviedo.) 

León 10 de Enero de 1Ü07. 
£1 Gobernador, 

A n t o n i a C e m b r a n o 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 

L I S T A recti/ieada depropieHrios i guienes en, iodo ó en parte se ocupan fincas 
con motivo de te construcción del trozo 3.* de la carretera de tercer orden de 
Pedresa del Mey á Al /n tn ta , en el Ayuntamiento de Valierrueia. 

( C o n c l t u l ó n ) 

NOMBRES 

113 
174 
11E> 

mi 
na' 
m \ 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
ISO 
187 

D. Pedro Rodríguez 
» Puiiro Uorrey/ui 
» Jo-é del Bliinco , 

O.' Mnríu Prieto Mnn-illii . 
» Valentina líodriguvz..., 

IX Florencio Uodríguez... 
» tínntoa Rodrigue/. 

lí." Móoica Prieto 
» Perfecta Rodríguez 

D. Antonino de Castro 
D.' Períectu Uodrígur/. 
l>. Florencio Rodríguez 
» Herraeuegiído Herrero., 
» Antonio do Castro , 

D.* Perfecta Rodríguez 

Vecindad 

Morgovejo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Clase de la tío» 

Labrantío teca no 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

D. Julián Gutiérrez Morgovejo... 
» Isidro Prieto Idem 
» Pablo Martínez I d e m . . . . . . . 

D.a Móoica Prieto Idem 
I>. Faustino Gómez Idem 
» Pedro Escanciano Idem 
s> Francisco Kscanciano Idem 
í G.-ibino Blanco Idem 
» Romualdo Borregán Idem 
> Juan Borregán Idem 
» Jacinto García Idem 

D.' Petra García Idem 
D. Lucas Riaüo J. Idem 

> Máximo Rodríguez Idem 
> Pedro Rodríguez Idem 
> Pedro Borregán Idem 
» Ildefonso Diez Idem 

D.a María Prieto Mansilla Idem 
D. Pedro Borregán Idem 
> Lucas Riaño Idem 
» Francisco Vrieto Idem 

D,' Petra García Idrtm 
D. Santiago de Castro Mansilla Idem 
» Idefooso Diez Idem 
» Faustiuo Gómez dem 
> Cecilio de Castro Idem 

Terreno común de La Sota » 
•Jamino > 
Terreno común » 
D. Francisco García La Sota 

> Francisco Balbuena... Idem 
» Felipe Mansilla Idem 
» Francisco Balbuena Idem 
» Cándido García i Valderrueda. 
» Pedro Rodríguez Borregán Morgovejo.. 
o Román Bal bus na La Sota 

Ilectoría de Pesquera 'Pesquera.... 
D. Lázaro Balbuen? La Sota 
Kt mismo Idem 
Camino de Audínos » 
D.Gerardo Prieto Valderrueda. 
D." Andrea Prieto Idem 
1), Fernando Turienzo La Sota 
» Juan Sánchez Idem 
> Guillermo do la Vega Valderrueda. 
» Florencio Rodríguez Morgovejo... 
» Julián Espada Idem 

D.11 Jobita García Villacorta... 
D Lázaro Rodríguez La Sata 
» Antonio Uodríguez Morgovejo.. 
» Tomás Balbuena La Sota 
» Rosendo de c'rado Idem 
# (>erardo I'ricto Valderruela. 
» Luciano Rodríguez ídem. . . . 
» Julián Crespo Idem.. . . 

D.* Paula Llnmazarea La Sota.. 
D. Domingo del Blanco - Morgovejo.. 
D.' Jo-efa Hompanera Valderrueda. 
D. linlino Gómez La Sota 
» Justo García García Idem 
» Baldotnero Uenedo Valderrueda. 
» Fernando Turienzo La Sota 
> Tomás Balbuena Idem 
> Francisco García Idem 

D."Paula Llamazares - Idem 
D. Cándido Balbuena - Valderrueda, 

Clase de la ñoca 

Labrantío secano 
Idem 
ídem 
Prado secano 
Idem 
Labrantío secano 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Labrantío secano 
Prado regadío eventna! 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío eventual 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrantío secano 
Pradj secano 
Labrantío secano 

Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío eventual 

» 
Prado regadío eventual 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Labrantío regadío eventual 
Idem 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 



254 
2S5 
25» 
35? 
25* 
2^9 
26U 
261 
262 
263 
201 
2(55 
266 
26' 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
276 
276 
277 
878 
279 
280 
281 
282 
283 
281 
28ó 
286 
2d7 
288 
2dt> 
290 
291 
292 

291 
295 
296 
207 
298 
299 
300 
301 
31)2 
303 
304 
305 
306 
so
sos 

NOMBRES 

D, Juan Sánchez , 
* .Jeaús Balbuona 
» Manuel Balbuenn.... 
» Lázaro Rodríguez.... 

D " AijtlMü i'ri^tü 
U JUŜ Ü iltrcni Gtircia.. 

Oarardo Prieto . 
» Justo García García..-. 
» Francisco García 
» Antonio Kodrígaez 
> Jesús Bnlbuena 

D." Gcrtrodis García 
D. Doiniogo Pascual 

» Miguel Gutiérrez 
» Segundo Rodríguez 

D. Juim Sánchez 
» Enrique Rodríguez 

D.* Gertrudis García 
D. Sergio García 
» Marcial Prieto 
» Ignacio Sánchez Ganadero.. 
» Nicanor Balbuena 
» Enri.ue Rodríguez 
> Juan Sánchez 

D.* Joaquina Prínto 
» Gertrudis García 

D, FraAciBco García 
» Marcelino Alvarez 

Camino 
D, Manuel Uodrígutz.. 
» Luciano García de la Foz... 
> Manuel Ha 1 buena 
» Pintaleón Prieto.. 

Vecindad Clase de In finca 

* Roque Fernández Ilduin 

La Sota.. 
Valderrueda. 
Idem 
La Pota 
Valderrueda, 
i.a ¿ v a . . . . 
Víildorrueda. 
La Sota.. 
Idem.. . . 
Mor go vejo.. 
Valderruedn, 
La Sota 
Valderruedn. 
Morgovejo... 
Idem 
La Sota 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
La Sota 
ld«m 
Idem 
Idem 
Valderrueda. 
La Sota 
Idem 
Valderrueda. 

Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 

> Juan Sánchez. 
> Camino real 
i D. Cándido Garcítt 

arrojo 
í D. Casimiro Rojo 
I » Pantaleón Prieto 
, D. ' Gertrudis García 
> D. José García 
i D.* Petra García 

» Marina García 
) D. Adrián García 

» Marínnü Gómez 
> D." María Orna Fernández 
I D. -.ntonío Rodríguez 

» Isidro Rodríguez 
» Indalecio Cnlderón 
» Sergio Gnrcía 

» Rectoría de Pesquera 
í D. Francisco Bnlbuena 

> Tonas Balbuena 
) Terreno común. 
) Camino real 
I Terreno común 
. D. Francisco GnTcín 

> Buido uero Ranero 
3i3|D.a MÍIría Cruz Manzanedo........ 
314; ttectoria de Pesquera 
315 Terreno común 
316 Camino ruitl 
317 I erreuo común 

310 
311 
312 

La Sota 

Vi.Iderrueda, 

Idem 
Id Din 
La Sota..... 
Valderrueda. 
vlorgovejo.. 
Valderrueda. 
Idem 
Villacorta... 
1.a Sota 
Valderrueda. 
Idem 
Idem 
La Sota.... 
Pesquera.... 
La Sota 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Valderrueda 
Idem 
Pesquera . . . 

Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> 
Labrantío secano 

> 
Prado regadío eventual 
Idem 
Idem 
Ide u 
Idem 
Idem 
Labrantío regadío eventual 
dem 

Idem 
Idem 
Prado regadío eventual 
Idem 
Idem 
Prado regadío. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrantío secano 
liicm 
Idem 
Idem 

Lo que ctj h-ce público par a qun it¡6 pereüi.as o Curporacioaes que se 
o roa a parjud-ca ias, pra?eattjii sua opie ic ioae» en el t é r m i n o de quince 
dios, s e g ú n previene e l a r t . 17 de la Je; de E x p i o f ú c ó D forzesade 10 de 
Eaero de 1879. 

León 2 de Enero de 1907.— El Gobernador, Antonio Cembrano. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

RP.AL ORDEN 
l imo 8::.S endo necesaria 1« coo-

tjervacióu on una de las dopf ndeo-
ciae de aste Mía i s t e r io de los motlu -
los de contadores da electricidad y 
gas para la resolucióo de las dudas 
que en cualquier tiempo puedan 
suscitarse; 

S. M . el Re^ (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que ea el t é r m i n o de 
un mes, desde el día de la publica
ción en la Gaceta de la aprobac ión 
de un siatema de contadores, r e m i 
tan los fabricautea ¿ U Escuela de 
loganievos de Caminos, Canales y 
Puertus, ua ejemplar del aparata 
aprobado. 

Do Re i l orden !o d i £ j A V. I . para 
su conocimiento y efectos opor tu
nos. Dios guarde á V. I . muchas 
años . Madrid de Diciembre de 
l9 'J6.~/>fi Federico. 
Sr Director general do A g r i c u l t u 

ra, l u d u e t m y Comercio, 
{Qaceta del día & de Esero.) 

.IIINISTIiKIÜ DE LA GOBEmCIO.V 
Dlrccolón general de l*orr«os 

Secciin I.'—Negociado 8.° 

Debiendo p r o c e d e r s e á la celebra-
c ióo da Bubnst» para contrata: el 
transporte de Iti correspoodencia 
pública ea carruaje desde Leóo i su 
e s t ac ión lórroo, bajo el tipo m i z i m o 
de mi l seiscientas noventa y oc io 
pesetas setenta y cinco cóa t imos 
anuales y demás condiciones del 
p:ioffo que está de manifiesto en el 
Go tuero o c iv i l de L;ón ; ea Iss o f i 
cinas de Correos de eata capital, y 
con a n e g l ü i lo preceptuado en el 
cap í tu lo 1.° del t i tulo I I del Regla
mento para el rógimeo y servicio 
del r.-.[no de CJITOOS, a proba lo por 
Real decreto de 7 de Junio da 1898, 
se advierto al público que se admi
t i r l a ÍÜB proposiciones, oxteudidus 
en papel timbrado de 11. ' clase, que 
se presenten en dicho Gobierno ci 

v i l , previo cunipl imiecto de lo pie-
coptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octu 
bre de 1904, hasta el dia 24 de Ene
ro de 1907, i las diecisiete horas, y 
que la apertura de pliegos tet .drá 
luear en el repetido Gobierno c i v i l 
el dia 30 del arsiuo mes. á las once 
lloros. 

Undrid 24 de Diciembre de 1906. 
—01 Director general, A . Pulido. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. , natural de , ve

cino de . s e g ú n c é l u l a perso
nal t ú m se obliga i desea) 
peüar la conducción del correo dia 
rio desde á y vicever
sa, pi-i- el precio de (ea letra) 
pesetns anuales, con arreglo á las 
condiciones coi i tenids» en el p l i rgo 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
c ión, ecomprfio á ella por separado 
la cédula pernonil T la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en la fiaoz) de pesetas 

(Fecha y firma del interesado.) 
íOacea del d i . 8 de Enero.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Con el fia do dar cumplimiento i 
lo acordado por esta Diputación eo 
sesión de 5 del c o m e ó t e , se hace 
saber A los Ayuntamientos de la 
provincia, la facultad que les asiste 
para teudir á e.-ta Diputación al ob 
jeto de que por ni Arquitecto pro 
MLCÍUI se lescot fücc ioneo gratui ta 
Uientu los pluoog, proyecto? y pre 
supuistospaM la construcc ón de 
edificios propios de losAyuotamien-
tos; hiicieiido coi.star que dicho se 
fior Arquitecto oo t i -ue derecho á 
cobrer a tas expresadas Corpon cio-
ni s m i s qae diez pesetas diarias eo 
concepto oe riiotts, fijando como 
méximum el túmero de ocho. 

I.e.óu tí de Uicierobro de 1906.— 
El Presidente, £ . Bustammte — E l 
Secretario, Vicente Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 

DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
Careciendo la Hacienda de Admi

nistradores subalternos de Propie
dades y Derechos del Estado, en los 
Ins partidos qua á coat inu icio i se 
expresan, esta Admio i s t r ac ió j lo 
hace público para que los que deseen 
ser nombrados lo soliciten del Ilus 
t i i s imo Sr. Dilegado de Hicieoda 
eu el t é rmino de quince días, los 
cuales debiván preatar fianza de 500 
pesetas, y percibirán como remune
ración el 3 por 100 de las caotida 
desque recauien é i n g r e s e n en la 
Tesorería de Hacienda, rindiendo 
cuenta mensual á esta Administra 
c i o i de las cantidades que recauden 
por faros y censos y Sacas que ad-
ministreade la propiedad del Estado 
y por U ejeju n ó i da otroa servi
cios que ce les eccomieudea 

Leo-a 7 de Eoero de 1907. - E l A d 
ministrador de Hacienta, Juan Mon
tero y Daza. 

Partidos que se atan 

Astorga 
Murías 
Poaferroda 

RiaBo 
La Vecilla 
S a h a g ú a 
Valencia de Don Juan 
Villafranca 

C é d u l a d e n o t l f l e n c l ó n a l 
A y u n t a m i e n t o d e A r d ó n 

Con esta fecha requiero al Ayun 
t « m i e n t o para que eu el t é rmino de 
un mes ingrese en la Tesorer ía la 
cantidad de ti98 pesetas y 12 c é n t i 
mos, importando el primer pltzo 
189 pesetas y 62 cén t imos , que le 
han sido liquidadas por el 2u por 
100 del valor en tasación de los te
rrenos denominados el Valle, Prado 
de arriba. Praderj, el Pielgo y V»-
llejo, exceptuados de la venta como 
de aprovechsmieato común en 8 de 
Febrero ú l t imo ; apercib é a d o l e , que 
en otro caso, se procederá á hacerlaa 
efectivas por la via de apremio. 

Lo que ee hnce públ ico par . que 
llegue á conocimiento de la Corpo
ración interesada y á los efecteu del 
reglamento de Procedimientos de 
Ib de Octubre de 1903. 

León 7 de Enero de 1907.—E¡ Ad 
ministrador de Hicieoda, Juan Mon
tero y Daz-. 

¡ V o d f l e a e i ó n a l A y u n t a m i e n t o 
y J u n t a p e r i c i a l d e C a n d í n 

Con esta fecha ee dir ige al Alcal 
de Cand ió , por esta Admin i s t r ac ión , 
un oficio rec lamándole la remis ión 
de los documentos cobratoriof de 
rús t ica , urbana y de industrinl; con 
apeteibimiento de que ei á cerreo 
segui lo no los manda, se les e x ' g i r á 
la multa de 500 pesetas al Ayun ta 
mie i t o y Junta pericial y el pago 
del importe del primer trimestre, 
a d e m á s de que se dispondrá por es
ta Adminis t rac ión la formación de 
los citados docomettos por f u i c i o -
usiios nombrados por la misma, 
cou dietasde7'50 pesera,por c u i n -
ta de la Corporación inu:.i : ip>.l . 

Lo que ee hace público para cot i -
ficacioo á loa interesados 

León U de Enero de 1907,—El 
Administrador de Hacienda, Jni-n 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional i t 
León 

Extracto de loe acueidos tomados 
por el l í xcmo . Ayuntamiento de 
esta capital eo las sesiones cele
bradas durante el mes de la fdt h i . 

Sesión ordinaria del dia 6 

Presidencia del Sr, Alcalde. 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en segunda convocatoria por 
no haber asistido t ú m e r o suficiente 
de Sres. Concejiles el dia 4, á las 
diecioueve y veint icinco, cou asis
tencia de ocho Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l i ses ión anterior. 

Q i e d ó enterado el Ajuutnmien' .o 
dei estado de fondos. 

So acuerda un pago con cargo al 
capitulo do Imprevistos, por pese
tas 320'bO. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el a es de Septiembre, por 
pesetas 42.682'37, 257'35 más que 
eo igual periodo del año anterior. 

Pasó á la Comisión de Consumos 



no oficio do In &dti]ÍDÍstración del 
ramo, dcnucciaodo gr tves iattos 
cometidas en el arrabal del Pueote 
del Cjs t io por uo Interventor y un 
Dependiente. 

Con el -voto en contra del Sr. Ce-
lis se (prueba el informe de la Co-
mis ióu de Gobierno autorizando la 
colocacióa de c inematógra fos y ca 
seta? da buea o?pecto en la plaza da 
Sun Marcelo durante lus ferias. 

Sesión ordinaria del din 11 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se ubiió la sesióo i las diecinue

ve y treinta y cinco, con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se ieyó y fué aprobada el acta de 
la POÍÍÓ" anterior. 

Quedó enterado ei Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba un dictamen de la 
Comisión deObrasdesestimando una 
instancia eu que se pHe en arriendo 
el lavadero del Espolón . 

Como propouen la misma Comi
sión y el Arquitecto, se autoriza la 
apertura de tres huecos de ventaoa 
en la fachada lateral del Circulo Ca 
tólico de Obreros, que da & la calle 
del Vizconde. 

Por unanimidad se aprueba ooa 
moción de la Comisión del Pósi to 
pidiendo que se diri jan instnneias 
al Sr. Delegado Regio v al Presiden
te del lost ; tuto de Reformas Socia
les, con sujeción á la minuta de que 
se da cuenta, pidiendo que se auto
rice !a Adminis t rac ión del Pósi to de 
esta ciudad en la forma que se ve 
nia haciendo y que tan tueoos re 
saltados ha producido. 

Cun el voto en contra del señor 
San Bi ta se aprueba un i i forme de 
la Comisión de Hacienda propo 
Hiendo que se aseguren loa mueble*, 
enseres y efectos que la Corpora
ción tiene en la casa de Ayun ta 
miento, en la Sociedad «El Nor te» , 
domiciliada en San Sebas t i án . 

Como propone la Comisión de 
Consumos en el expediente instrui
do por defraudación cometida en el 
Fielato del arrabal del Puente del 
Castro, se acuerda la ecparac ióa de 
un Interventor y la suspens ión de 
empleo y sueldo por dos meses de 
uu Dependiente. 

Se acuerda que las sesiones o rd i 
narias se celebren en ¡ idelante á 
lae dieciocho de los jueves de cada 
semana. 

Sesión ordinaria del dia 18 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
aeistencia de diez Sres. Concejales, 
previa convocatoria en forma legal. 

Se abrió U ses ión á las dieciocho 
y treinta y dos. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó que pase & informe de 
la Comisióu de BeneScencia la reía 
ció» de ¡Ddividnos que piden su i n 
clusión en el padrón de pobres 

Se aprobó la subasta p i r a el su
ministro do carbón con destino á la 
calefacción de las oficinas munic i 
pales. 

Se aprobaron los planos para la 
cons t rucc ión de una casa en el solar 
n ú m . 5 de la calle de Azabacheria, 
y de otra an el n ó m . 5 t a m b i é n , de 
ia de San Francisco. 

Sfi aprobó e l . plano remitido por 
el Sr. Arquitecto para la al ineación 
de la plaza de la Concepción entre 
las calles de San Francisco y Herre
ros. 

Pasaron A IHS Comisione» «suutua 
que lo necesitaban. 

Sesión o rd inar i t del dia ííó 

Se abr ió la sesión á las diecinunve 
y siete, bajo la p- esidenca del seiior 
Alcalde y con unistencia de diez 
Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión ao -
tenor; q u e i ó enterado el Ayunta
miento del estado do fondos y do la 
dis t r ibución para las atenciones del 
mes próx imo. 

Se aprobó el fx'.raoto de loa 
acuerdos del mes de Pep t i í r abrn . 

A propue-'U del Sr. Presideotu do 
la Cimiísióu drt Obras, se ucoriíó 

eo t j tna r la parcj* d» arrastre de 
inuteriale* y adquirir otra par» el 
mismo objeto 

Pasuron á las difsrentfs Cooiisio 
nes asuetos que necesitaban i u -
fji-me. 

El presente extracto se ha toma
do de las actas nrig<nales. 

León 31 de Octubie de 1806.— 
José Datas Pr i t to , Secretario. 

« A j u n t a m i e n t o constitucional de 
León.—Sesión do 2 í do Noviembre 
do 190t)—Aprobado el extracto: Re 
mi tase al Gobieruo de provincia á 
loa e f i c to í de! art. 109 d-" U ley.— 
Mallo.—P. A. •inl E. A . , José Datts 
Prieto, Seoi,-*t*rio • 

A1VO D E I t t O Í 

PARTIDO J U D I C I A L D E L E O N 
H E L A C I Ó . V i N Ú M . 3 

I N G R E S O S 
REPARTIMIENTO de las cantidades que corresponde satisfacer & los 

A vi i t .umientos por contingente carcelario 

Personal y material.. \2.i6V2ñ r t . , nar t¡ jJCuotapor personal V46I -
Gastos generales.... LSOtMS üuot° del ' " "" ' " íGas tos de repartimiento.. 3-Ml 0 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
& 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
H 
15 
16 
17 
18 
19 
80 
21 
22 

A y u n t a m i e n t o a 

Armunia 
Carrocera 
Ctmanes del Tejar 
Choaas de Abajo 
Cuadros 
Garrafa 
Gradefas 
León 
Uaneilla de las Unías 
Uansilla Mayor 
Oazooilla 
Rioseco de Tapia 
Sariegas 
San Andrés del Rabanedo . . . 
S-intovenia do la Valdoncina. 
Valdefresno 
Villaturiel 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Villadangos 
Vi l laquüambre 
Villaaabariego 
Vega de Infanzones 

Total 401 . m 

Cust» 
deeoDtribucl&n 

qufl Pag:» 
cada 

AyUDtanitato 
Paiatai CU. 

041 
889 
555 
138 
iW4 
433 
9^8 
555 
178 
028 
555 
593 
915 

.344 
218 

.8X8 
473 
818 
24B 
084 

.055 

.228 
976 

Corraaponda 
á cada uno 
por fraxlos 
carcalarioa 
Paaataa CW 

305 63 
255 21 
367 2!) 
778 07 
519 65 
790 49 

1.974 94 
3.433 13 

435 72. 
605 17 
670 65 
370 99 
343 27 
488 26 
398 16 
818 57 
884 56 
398 16 
999 34 
267 73 
734 11 
974 42 
388 78 , 

17.202 30 

León 30 do Septiembre da 1906. —El Alcalde-Presidente, Tomás Mallo 
López. 

A k i l d i a constitucional de 

Osejn de Sajamirc 

En el dia de la f s ch i se me dió 
oarte por escrito p -r el vecino de 
Pió, D Cruz de Granda. que su hijo 
Pedro IVl&aUno Grania DÍ6fc sa ba
hía ausnutado de la casi paterna 
al dia 16 de los corrientes, .sin que 
apesar de las averiguaeiones em
pleadas al efecto hubiese adquirido 
noticia da la d i r e c i ó o que tomase. 

L i s señas del fugado son: Edad 
21 unos, estatura ¡ '600 metros, pe
lo y cejas ca s t año -c l a ro s , ajos azu
les, cara oval é imberbe, color bue 
no; viste camisa blanca planchada, 
pan ta lón y chaleco de paño claro, 
blusa y boina azules, borcegu íes , y 
va indocumentado. 

Se ruega ¿ las autoridades civiles 
y militares la busca del citado jo 
ven, y caso de ser habido se le con
duzca con las seguridades coore 

Mientes al domicilio de su padre, 
como asi lo ruega. 

Oseja de Sajumbre 28 da Diciem
bre da 191)6—Ei Alcalde, Francisco 
Díaz Cacuja 

Alcaldía eonslilucionil dt 
Peranzanes 

S e g ú n participan á esta Alcaldía 
David Moreda Ramón y Maria Gar
cía Cachón, vecinos da Chano, de 
este distri to municipal , sus hijos 
José Moreda FeroAndez y lieoedicto 
Ramón García , respectivamente, se 
han ausentado de sus casas el dia 
19 de Diciembre ú l t imo, sin su per
miso, sin que apesar de las gestio 
nes practicadas h i y a n podido ave
r iguar su paradero. 

Las señas del José Moreda Fer
nández son: Edad 20 años , estatura 
regular, pelo, cejas y ojos c a s t a ñ o s , 
nariz regular, (.'olor bueno; viste 

t r a j i de pana, boina azul y borce
g u í e s de becerro: todo en mediano 
uso. 

Las de Benedicto Ramón García : 
E ind 20 años , pelo c a s t a ñ o , cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, co
lor bueno, estatura regular; viste 
traje de pana color verde, boina 
azul y borcegnies en buen uso. 

Se ruega í las autoridades y 
Guardia c iv i l la busca de dichos i n 
dividuos, y caso de ser habidos su 
c o n d u c c i ó n á mi autoridad. 

Peranzanes 2 de Enero de 1906— 
El Alcalde. Manual Armasto. 

Alcaldía constitucional de 

Gorullón 

E i el dia de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía el vecino del 
pueblo de Ornija, Jnsé A ü a s , mani
festando que su biju Julio Arias, se 
a u s e n t ó de la casa paterna el día 1.* 
i : \ actual, ignorando su paradero, 
apesar de las gestiones practicadas; 
el cual es de las siguientes s e ñ a s : 
Edad 21 años , pelo y'cejas c a s t a ñ o s , 
ojos azule?; ves t ía traje de pana, 
gorra negra y botas negras. 

Rnego á las autoridades procedan 
á la busca del citado joven , y caso, 
de ser habido lo pongan á m i d i s -
posicióa, para la entrega á su padre. 

Comilón 2 d i Enero de 1907 El 
Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Crivitnes 

En el día de ayer se p r e s e n t ó en 
esta Alcaldía Nicanor Recio, vecino 
de Valdoré, manifestando que el 13 
del mes anterior sal ió de casa su 
hijo Julio Recio Garc ía , en d i rec
ción i los trabajos de las mitras de 
Barruelo, y c r eyéndo le en dicho 
nunto, recibe carta el 2 del ac tua l , 
fechada en Canarias, en que le dice 
se va á Buenos Aires. Es quinto del 
reemplazo de 1903, s i rv ió en el Ba
tallón Cazadores da Las Navas, y 
eu fin Octubre pasó ante esta A l 
caldía la revista reglamentaria en 
s i t uac ión de licencia i l imitada. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento da las 
autoridades y efectos oportunos, 

Crámenes 4 da Enero de 1907.— 
El Alcalde, Bonifacio H i r t n d a . 

Alcaldía constitucional de 

Cabreros del Rio 

El repartimiento da consumos 
formado para el a ñ o actual, se halla 
de manifiesto al públ ico en esta Se
cre ta r ía por espacio de ocho d ías . 
Durante los cuales pueden presen
tarse las reclamaciones que estimen 
justas contra las cuotas asignadas. 

Cabreros del Rio 7 de Enero de 
190?.—El Alcalde, Cayetano Oa-
c h á n . 

Alcaldía constitucional de 

Arganz i 

Queda expuesto al público por 
t é r m i n o de ocho días partí oír recla
maciones, el repartimiento de con
sumos para el a ñ o actual . 

Arganza 4 de Enero de 1907.—El 
Alcalde, Antol in Y á ñ e z . 
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Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Diciembre de 1906 
P O B L A C I Ó N D E H E C H O , S E G U N C E N S O , 1 5 . 4 8 » I 1 1 U I T A N T E S 

CAÜSAS DE LAS DEFUNCIONES 
NOMENCLATURA. INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus tbdommal) ' 
Tifus e x a n t e m á t i c o 
Fiebies iotertniteiiteB y caquexi» palúdica 
Virueli 
Sararopifin 
Eaciirlatloa 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera as iá t ico 
Cólera nnstrai 
Otras esfertnedadea epidémica* 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis 'lo las memoges 
Otras tuberculosis 
Sífi l is . 
Cánce r 5 otros tumores m t l g s b s 
Meoingit is simple 
Conges t ióo , hemorragia y reblandecimiento cer tbra l . 
Ecfermedsdes orgioicas del corazón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis c rón ica . 
P o e u m o u í a 
Otras eifarmedadeg del aparato respiratorio 
Afacci ¡nes del e s t ó m a g t (menos c incer ) 
Diarrea y eotentis 
Diarrea én meatrea de dos « ñ o s . . 
Hercias, obstruccioaes iotest ini ies 
Cirrosis del h ig tdo ^ 
Nefri t is y mal de Br igh t 
Otras eofermedadea de ios r iñooes , de la Tegiga y <¡< 

sus anexos '. 
Tumores uo cancerosos y otras enfermedades de los ór 

ganos genitales de la mujer , 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, llebitis puer 

peral) 
Otros accidcutfs puerperales 
Debilidad c o o g é o i t a y vicios de conformación 
Debilidad souil , 
Suicidios , 
Muertes violeutas 
Otras et-fermededes 
Enfermedades desconocidas ó mal d e ñ u d a s 

TOTALES FC R SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 año 

10 

De 1 
i 1 aSos 

De 5 
á 19 años 

V . H . 

4 6 

De 20 
á 30 años 

V. H . 

a 3 

I T " 

Ce 40 
á 50 añoa 

V . H . 

De 60 años 
!en adelante 

13 10 

23 

De edadea 
desco
nocidas 

y . H . 

RESUMEN 

URCIUBS BSMBIUS TOTtt 

57 

D E M O G R A F I A . — M e s de Diciembre de 1906 
N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

28 24 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 
TOTAL 

N A C I D O S M U E R T O S 

LFGÍTIMOS 

Varones 

l 

ILEGÍTIMOS 

Vnrones ¡ Hembras 

1 

TOTAL 
DEFUNCIONES 

57 
León 7 de Eaero de 1907.—El A c i l d e , Tomi t J t a l h López. 

A i c M i a constitvcioital d» 
Cacaitlos 

Se ha presentado eu estn Alcaldía 
Baldomcro Costero, de esta vecin
dad, manifestando quo el día 14 de 
Diciembre ú l t imo se a u s e n t ó de su 
casa su hijo José Antonio Costero 
López, de 25 nños de edad, igno
rando su paradero apesur de las 
gesticnes a l efecto practicadas; 
siendo sos seflis: Pelo, cejas y ojos 
c a s t a ñ o s , nariz regular, color bue
no, barb» poca; viste traje de pana 
color ceniza, boina negra y botas, 

También se me presoutó José Gar 
cui Rodr íguez , de igual vecindad 
que el anterior, manifestando que 
el día 16 de Diciembre ú l t imo se 

ausen tó de eu casn su hijo E io Gar
cía Ourballo, de 25 años de edad, 
ignorando su paradero, apegar de 
las gestiones al efecto practicadus; 
sien lo las s e ñ a s de é«te las s iguien
tes: P,!lo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, color moreno, bj ibf i negra; 
viste traje de pa- a color café, boiüa 
uegra y botas. 

Lo que se hacn público para co-
noctmieuto de las autoridades, ro
gándo les ordenen so proceda á la 
busca de dichos individuo?, y caso 
de ser habidos SÍ.IÜ coaducidos i 
esta Alcaldía . 

Cacabelos 3 de Eoero de 1907.— 
El Alcalde, José (Jarrino. 

Alcal i ia constilusionzl <tt 
Oet 

Hallándose provista interinamen
te la plaza de Mél ico t i tular de este 
M'iüic-pio, Ú:I el que resi lo eu Bus-
t i l lo , Ayunt -mietito da Sahelicse del 
Rio, á csusa de no hibarse presen
tado al anoticii) de la vacaote quien 
la desempeña ra co!i residencia en 
Cea; y suodo deScioot'} la asisten -
cm ú las f imi l ias pobres de Cea y 
San Pedro de Valderaduey, pueblos 
únicos de que se compone el Muni 
cipio, por ia distanria que los sepa
ra del de Bustillo. cou la circuns
tancia a g r a v i ó t e de que median los 
rios Cea y Valderaduey, que d i f i cu l 

tan ¡a asistencia que fuera de de
sear, el Ayuntamiento quo teogola 
honra da presidir aco rdó , eu ses ión 
de 4 del corriente, anunciar vacan
te por segunda vez dicha plaza. 

Los aspirantes h a b r á n de ser L i 
canelados en Medicina y Ci rug ía , se 
obl igaráu ¡i residir en Cea, como 
cabeza de Ayuntamiento y prestar 
su asistencia^ facultativa á las 20 fa
milias clasificadas eu la actualidad 
pubres. La dotación será objeto do 
contrato entre el Ayuntamiento y 
el agraciado, y las solicitudes se 
p re sea t a r án en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro de los quince 
días siguientes á ia inserción de es-
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Cea b d a K u e r o de 1907.—E! A l 
calde, Beraardino Andrés . 

Alealdi t eonttitucimal de 

Peranzanti 

Por t é r m i c o deochodias se ha 
Han expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamioota , para 
oir reclamaciooeg, los repartes de 
consumo» y de arbitrios pbrs 1007. 

Peranzanee 6 de Enero de 1907.— 
E l Alcalde, Manuel Armesto. 

Aka ld ia a imíi tuci tmal de 

M u r t a l de Paredes 

Con esta fecha me participa Froi -
lán Alvarez y Juan Rubio, vedaos 
de Fasgar. que el dia 17 de Octubre 
ú l t imo salieron de sus casas con di 
rección i Uadiid sus hijos, respec 
t ivamente, José Alvarez y Pr imi t i 

"vo Rubio, al objeto de ganarse el 
sustento como sirvienta?; y como 
DO hayan tenido noticia alguna de 
la llegada de aqué l los á dicho pun 
to , temen que anden errantes par 
la Pen ínsu l a , ó que hayan emigrado 
al extranjero, apelar de que para lo 
ú l t imo ca rec í a s de fondos, puesto 
que sólo les entregaron lo preciso 
para que pudieran llegar á Madrid. 

Las s e ñ a s personales de los indi • 
vidoos citados son las siguientes: 

E l José Alvarez: Edad 18 aüof, 
estatura regular, pelo negro, ojos 

idem, nariz regular, cara redonda, 
color bueno, barb i lampiño; ves t ía 
traje de pana negra, bciuu tarabiéa 
negra y zapatos borceguíes . 

Las del Pr imit ivo Rubio: Edad 18 
años , estatura regulsr, pelo rubio, 
ojos garzos, nariz tfilsda, cara lar
ga, color sonroSddo, b i rb i lampiüo; 
vest ía traje de pana eslor café, boi
na azul y zapatos negros. Ambos 
iban iadocumeaUdos. 

Con la misma fecha me participa 
Jo»* Fernández , vecino de Rodicol, 
que oo 1.* de Noviembre ú l t imo sa
lió t amb ién cou di recc ión á Madrid, 
á fin de ganarse ta vida como 
sirviente, su hijo Claudio Marcelino 
Femiindez Gut ié r rez , de 20 años de 
edad, estatura regular, pelo casta
ño, ojos idem, nariz ancha, cara re
donda, color bueno; ves t ía traje de 
pana color avellana, sombrero y bo
tas negras. Iba provisco de cédula 
pareooa!; y t n e n i á e s u el José que 
a pesar del tiempo transcurrido, to 
davía no ha avisado so llegada é 
ignora su paradero: por lo que m e 
ga t a busca y captura. 

T con el fin de que por las autori
dades y Guardia c iv i l se proceda á 
1* busca de los expresados mozos, y 
caso de ser habidos sean conducidos 
i disposición de esta Alcaldía, se 
anuncia por el presente. 

Murias de Paredes 2 de Enero de 
1907.—El Alcalde, Aurelio Mart í 
nez. 

Alcaldía consíiíucional de 
Pr ia ran ia 

S e g ú n me participa el vecino de 
San Juan, D. Ramón Cobo, el día 
1.* del actual desapareció de la casa 
paterna su hijo Tomás Cobo Bello, 
de 18 años de edad, soltero, jo rna
lero, estatura regular, pelo negro, 
color bueno, ojos al pelo, boca re
gular; viste traje de pana color ca
fé, gorra con visera y botas negraa; 
i gno rándose en absoluto su parado 
ro apesar de las muchas gestiones 
practicadas. 

También me participa el vecino 
de San Juan, D. Gaspar Alvarez 
Pacios, que el d i i 1.* del actual den 
apareció de la casa paterna su hijo 
Ventara Alvarez Pacios, de 19 años 
de edad, soltero, jorn i le ro , estatura 
regular, pelo c a s t a ñ o , color rojo, 
ojos al pelo, boca rogalsr ; viste 
traje de pana neg'a, gorra de visera 
con rayas encarnadas y botas ne
gras; ignorándose el paradero del 
joven de referencia apesar de las 
machas gestioces practicadas á fin 
de ver si podía averiguarse. 

Por tanto, se ruega * todas las 
autoridades y sus agentes procuren 
la busca y captura de los individuos 
anteriormente citados, r e s t i t u y é n 
doles á la casa paterna csso da ser 
habidos. 

Priaranza 5 de Enero de 1907.— 
El Alcalde, J e r ó n i m o Moráo. 

Aka ld ia conit i tvcúmal i » 
S m Andrés del Bataned» 

S e g ú n me participa et vecino de 

Trubajo del Camino, F*iistiiw> Espi
nes» , A dia 5 del actual se le ha 
extraviado desde dicho pueblo, aa 
ternero de 7 á 8 meses, pelo rojo, 
baxtante largo, astas bien formadas 
y flaco. 

A la persona ea cuyo poder se 
halle, se le ruega dé aviso á esta 
Alcaldía. 

San Andrés d i l Rabaneta 7 de 
Eaero de 1907 — E l Alcalde,Manuel 
Santos. 

JUZGADOS 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á L). Francisco Mar t ínez , 
vecino de Ant imio de Arriba, se sa
can 4 pública subasta, como de la 
propiedad del deudor Vicente Ma-
ñiz , vecino de Sariegos, las fincas 
sigaientes: 

1. ' Un barrial, en t é r m i n o de 
Sariegos, y sitio de la Calera, que 
hace o t o r c e á reas y diez cen t i á reas 
que linda Oriente, tierra da J o s é 
Moñiz; Mediodía, valle; Poniente, 
tierra de Pantaleona Blanco, y Nor
te, tierra de Gregorio Gu t i é r r ez ; ta
sado en cien pesetas. 

2. ' Otro barrial, en dicho t é r m i 
no y si t io, que hace veintiocho á r ea s 
y veinte cen t i á r ea s . quelinda Orien
te, con otro de José Muñiz ; Medio
día, tierra de Francisco G u t i é r r e z ; 
Poniente, tierra de Juan Guerra, y 
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TBIIÍ 80. 

Documeotos de contabilidad provincial.—Cargaremes.— 
Libramientos Cai tas de pago—Requisitos de estos docu
mentos.—Operaciones de contabilidad.—Arqueos.—Dias ea 
que deben realizarse.—Funcionarios que deben autorizar las 
actas.—Cuentas á que é s t a s se unen. 

TIMA 81 . 
Documentos da contobilidad municipal.—Cargaremes y 

cartas de pago.—Requisitos de estos documentos.—Libra-
misntos.—Libramientos en suspenso .—Cuándo puede g i ra r 
se en suspenso y con q u é condiciones.—Operaciones de con
tabilidad municipal.—Arqueos.—Actas de Arqueo.—Cuenta 
que justifican. 

TEMA 82. 

Contabilidad judicial .—Examen, juicio y fallo de las cuen
tas.—Censuras.—Sos oleses.—Pliegos de repares.—Funcio
narios obligados A solventarlos.—Audiencia de ios responsa
bles.—Declaración de alcances en el juicio de las cuentas.— 
Requisitos que deben contener las sentencias. 

GRUPO SEGUNDO 

G r a m á t i c a francesa 

Curso complete 

TEMA 83. 

Concepto del longus jc—Su divis ión: concepto de leogua-
je mímico , ideográfico y fónico: ejemplos.—El habla huma 
na: modos qncjtieno de expresarse.—Lenguas vivas y muer
tas.—Clasificación de las lenguas; familia ¡i que perteuce el 
francés.—Origen y desarrollo de la lengua francesa; su rela
ción con el castellano.—Importancia y uti l idad de su estu
dio.—Definición y división de la Gramá t i ca . 

TEMA 84. 
Concepto del análisis ó a n a l o g í a . — S u div is ión .—Anál is i s 

gráfico ú or tograf ía ; su concepto.—Elementos gráf icos del 
lenguaje—Alfabeto francés; su comparación con el castella-

TIMA 82. 

Contabilidad del Estado.—Libros principales y auxiliares 

Sue deben llevarse en las oficinas centrales y provinciales de 
hacienda. 

TEMA 63. 

Contabilidad provincial y municipul.—Libros que deben 
llevarse en las Contadur ías de fondos provinciales y munic i 
pales.— Librosque deben llevar las D¿po3Ítaria6.—> Requisi
tos que deben contener.—Procedimiento para la rectif icución 
de errores. 

TEMA K4. 

Apertura de los libros de contabilidad.—Balaacm de com
probación y de s i tuación económica .—Balance general de 
caentas—Procedimientos pora practicarlos.—Cierre de los 
libros de cou labilidad. 

TEMA 65. 

Apertura do los libros de contabilidad del Estado — A r 
queos en las Depoe i ta r ias . ' -Féc l i s s en que deben realizuse.— 
Cierre d é l o s libros.—Procedimiento que debe segirse para 
efectuar esta operac ión . 

TKSIA 66. 

Apertura y cierre de los libros de contabilidad provincial 
munic ipa l .—Expl icac ión del procedimiento pora llevar i 

cabo estas operaciones 

TEMA 67. 

Contóbílidad general.—Sistema de contobilidad del Esta
do.—Cuenta general definitiva de cada presupuesto.—Su 
formac ión .—Precep tos de los a r t í c u l o s 6 2 al70 d é l a ley de 
25 de Junio de 1870.—Moáificíción do la ley de 31 de D i 
ciembre de 1881.—Reforma del proyseto de ley de Contabil i
dad aprobado por la de 5 de A g o s u de 1893.—Plazo pata su 
envió al Tribunal de Cuentas.—Atribuciones de este Cuerpo 
respecto da la cuenta general del Estado. 
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Norte, camino; tssudo en cien pe
setas. 

3.* Una tierra, ceotecal, en d i 
cho t é r m i n o y sitio del Canto, de 
treinta y siete ¿ reas y cincuenta y 
seis c e n t i á r e i s , qoe linda Oriente, 
otra tierra deTomásGarc i a ; Mediodía 
y Norte , tierra de J o r é Mufiiz, y 
Poniente, Bapeiro; tasada en cien 
pesetas. 

' 4 . ' Otra tierra, en dicho t é r m i n o 
y sitio de la Calera, centenal, de 
catorce á reas y diez centi í r e a s , que 
linda Oriente, tierra de J o s é Mcfi iz ; 
Mediodía, otra de Pedro Mar t ínez ; 
Poniente, t ierra de T o m á s García , y 
Norte , valle; tasada en treinta y 
cinco pesetas. 

5. " Otra, centenal, en dicho t é r 
mino y sitio de la Venta, de diecio
cho ¿ r ea s y setenta y ocho cen t iá -
reas, que linda Oriente, con otra 
t ierra de José Mnñiz ; Mediodía, el 
Talle; Poniente, tierra de Sebas t i án 
González, y Norte , tierra de Migue l 
Aller; tasada en treinta y siete pe
setas y cincoenta c é n t i m o s . 

6. * Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio de la Veota, de dieciocho 
¿ r ea s y diez cen t i á r ees , qae linda 
Oriente, camino; Mediodía, el valle; 

Pooieate, tierra de José Mufiiz, y 
Norte , tierra de Francisco Sierra; 
tasada en treinta y siete pesetas y 
cincuenta c é n t i m o s . 

7. ' Otra t ierra , t r i ga l , en dicho 
t é r m i n o y sitio de la Vega, de siete 
úreas , que linda Oriente, via férrea; 
Mediodía, t ierra de José Mufiiz; Po
niente, rodera, y Norte , tierra de 
Joaquín F e r n á n d e z ; tasada en c ien
to veinticinco pesetas. 

8. * Do huerto, en el mismo t é r 
mino, al sitio del Aguaduche, cerra
do de cierro v ivo , de siete á reas , qoe 
linda Oriente, con otro de Cecilio 
Sierra; Mediodía, camino; Poniente, 
otra t ierra de D. Elenterio González, 
y Nor te , ejido de concejo; tasado en 
ciento ochenta pesetas. 

Cuya subasta t end rá lagar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en Azadinos, el día veintinueve 
del corriente, ¿ las dos de la tarde, 
no admi t iéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sac ión , debiendo consignarse por los 
licitadores en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha t a sac ión ; 
no constan l i t ó los , debiendo con
formarse el comprador coa la cert i 
ficación del acta del remate, siendo 

de sn cuenta los gastos del suplatu-
rio de posesión. 

Dado en Azadinos á ocho üe E i a 
ro de m i l novecientos siete —José 
Oblanca.—P.S. M. , Mario Fe rnández . 

Don Domingo Gut i é r r ez Guerrero, 
Juez municipal de Sancedo: 
Hago saber: Que en ju ic io verbal 

c i v i l seguido en este Juzgado en 
rec lamación de cantidad entre don 
Rosendo Arroyo y D. Manual Bebe-
ride, r e c a y ó sentencia, que en sn 
parte dispositiva dice: 

* Fi l io que debo de condona.' y 
condeno en rebeldía al demandado 
D. Manuel B e b j r i i e á que pague al 
actor D. Ro?eado Arroyo las cua
renta y dos pesetas, veint ic inco 
cén t imos que expresa la demanda, 
con imposic ión de todas la : costas. 

Asi defiaitivameote juzgando, lo 
pronuncia, mando y firmo.—Do
mingo G u t i é r r e z . — A n t e m i : Anto 
mo Alvarez, Sec re t a r io .» 

T para que sirva de not i f icación 
al demandado, firmo la presente,que 
se pub l ica rá en el BOLETÍN O n c i A i , 
en Sascedo á cuatro de Enero de 
m i l novecientos siete.—Domingo 
G u t i é r r e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ELÉCTRICA DE ASTORGA 

El Consejo de Adminis t rac ión 
acordó convocar i Junta general 
ordinaria de sefiores accionistas pa
ra el día 3 del p róx imo mes de Fe
brero, y hora de las cuatro de la 
tarde, en el domicil io social de esta 
ciudad, á fia de tratar de los asun
tos á que se r afieie el art. 13 de los 
Estatutos. 

Además , y coa ca r ác t e r de ex-
t raord in i l i a , se dará cuenta de las 
gestiones practicadas para la enaje
nación de la Sociedad, de conformi
dad con lo acordado por los sefiores 
accionistas, reso lv iéndose lo qae 
proceda. 

Para poder asistir á dicha Junta 
con voz y voto, se requiere tener 
depositada, al menos, ana acc ión 
en la caja de la Saciedad. 

Astorga 10 de Eoero de 1907.—. 
E l Presidente del Consejo, Alfredo. 
L o m b á n . 

LEÓN: 1907 

Imp. da la Diputación proTindal 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DI LIÓN 

TEMA 68. 
Contabilidad de las Diputaciones y Ayuntamientos.--Cuen

tas que debes rendirse para la formación de las generales de 
estas clases.—Disposiciones relativas á las mismas.—Plazos 
para su rendición y partes da que constan. 

TIMA 69. 
Clases de cuentas qne se llevan en partida doble.—Caeos 

en que deben cargarse ó abonarse las de capital.—Cuentes 
personales.—Su expl icación —Cuándo so adeudan y acredi
tan.—Cuentas de especies.—Su clasificación y objeto. 

TÍKA 70. 
Contabilidad administrativa del Estado.—De las cuentas 

parciales del Estado.—Sus clases y objeto de cada una de 
ellas.—Plazos para su formación y rend ic ión . 

TKMA 7 1 . 
De las cuentas que deben rendir las oficinas de la Deuda 

del Estado.—Su c las i f icac ión .—Funcionar ios que deben ren
di r las .—Comprobación de la cuenta general de la Deuda con 
las diversas ce Tesorería y de Efectos con que se relaciona, 

TEMA 72. 
Cuentas de las Dipatacioaes provinciales.—Cuenta de pre

supues tos .—Exp l i cac ión de su estructura.—Funcionario que 
la rinde.—Cuenta de propiedades.—Sn objeto.—Parten en 
que ee divido.—Cuenta de caudales,—Funcionario que la 
rinde.—Estructura y jus t i f icac ión de esta cuenta.—Su exa
men.—A quién correspondo la aprobación definit iva. 

TEJÍA 73. 
Cuentas mun ic ipa l e s .—Formac ión de las cuentas munic i 

pales.—Cuenta de presopuestos.—Partes en que se d iv ide .— 
Su estructura y ju s t i f i cac ión .—Cuen ta de propiedades.— 
Cnenta de caudales.—Partes que comprende.--Su formación 
y jus t i f icac ión.—Su primer examen.—Su aprobación defini
t iva . 

TEMA '14. 
Contabilidad administrativa.— Documentos de contabi l i -
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dad.—Mandamientos de ingreso.—Su fundamento.—Sus cía- , 
ses.—Requisitos que deben contener los que se expidan para 
el logrero de valores p r e supues to s .—Expres ión que deben 
contener al dorso los referentes á contribaciones y primeros, 
plazos de productos de ventas de fia Jas.—Requisitos da los 
de operaciones del Tesoro.—Idem de los que sé refieran á. 
formalizaciuces. 

TIMA 75. 
Mandamientos l e p a g o . — D e f i n i c i ó n . — F u n d a m e n t o . — R e 

quisitos que debían contener s e g ú n la Ins t rucc ión de 28 de 
Junio de 1879.—Reformas posteriores.—Mandamientos por 
fo rmal izac ión .—Mandamien tos de pago por obligaciones do 
Guerra. 

TEMA 76. 
De las nóminas .—Defin ic ión .—Obje to y forma.—Justifica-, 

c ión de las n ó m i n a s . — F a c t u r a s . — R e l a c i o n e s . — R e s ú m e n e s . 
Objetos de estos documentos.—Notas parificativas,—Otros, 
documentos de contabilidad. 

TEMA 77. 
De las cartas de pago .—Def in ic ión .—Requis i tos que debían 

contener con arreglo á las Instrucciones de Contabilidad.—. 
Reformas por v i r tud de los convenios celebrados con el Ban
co de España relativos al servicio de Tesorer ías . 

TEMA 78. 
Operaciones de contabilidad.—De los arqueos.—Modo de 

efectuarlos.—Dias en que deben efectuarse.—Funcionarios, 
que deben realizar esta operación en las diferentes Tesore
rías ó Cajas.—Actas de arqueo.—A q u é cuentas deben acom-
pallarse las actas del arqueo. 

TFMA 79. 
Operaciones de con tab i l idad .—Formul izac íones .—Su ex

pl icac ión .—Comprobaciones — Liquidaciones. --Recuentos.— 
Su objeto —Forma de realizarlos.—Funcionarios que deben 
asistir á los recuentos en los diferentes almacenes del Esta
do.—Testimonios y actas de recuento.--fuentas á que deben 
a c o m p a ñ a r s e como justificantes. 


